
párrafos que anteceden.

Tratándose de los supuestos establecidos en el inciso b) de la fracción I de este artículo, el aseguramiento precautorio 

mercancía, según sea el caso.
quedará sin efectos cuando se acredite la inscripción al RFC o se acredite la legal posesión o propiedad de la 

Para la práctica del aseguramiento precautorio se observarán las disposiciones contenidas en la Sección II del 
Capítulo III del Título V de este Código, en aquello que no se oponga a lo previsto en este artículo.

partir de la recepción de la solicitud respectiva, ya sea a través de la comisión que corresponda, o bien de la autoridad
fiscal, según sea el caso, para levantar el aseguramiento precautorio.

Una vez levantado el aseguramiento precautorio, la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo 
de que se trate deberá informar del cumplimiento de dicha medida a la autoridad fiscal que ordenó el levantamiento,
a más tardar al tercer día siguiente a aquél en que lo haya realizado.

Cuando la autoridad constate que el aseguramiento precautorio se practicó por una cantidad mayor a la debida, 
únicamente ordenará su levantamiento hasta por el monto excedente, observando para ello lo dispuesto en los 

I.  Se practicará una vez agotadas las medidas de apremio a que se refieren las fracciones I y II del artículo 40 
de este ordenamiento, salvo en los casos siguientes:
     a) Cuando no puedan iniciarse o desarrollarse las facultades de las autoridades fiscales derivado de que los 
     contribuyentes, los responsables solidarios, no sean localizables en su domicilio fiscal; desocupen o 
     abandonen el mismo sin presentar el aviso correspondiente; hayan desaparecido, o se ignore su domicilio.

Art.40-A del Código Fiscal del 2020
ART. 40-A DEL CFF. ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE BIENES O DE LA NEGOCIACIÓN

Art. 40-A. El aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación de los contribuyentes o los responsables
solidarios, a que se refiere la fracción III del artículo 40 de este Código, así como el levantamiento del mismo, en 
su caso, se realizará conforme lo siguiente:

Art. 40 A del Código Fiscal Reforma 2021
Art. 40-A. El aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación de los contribuyentes o los responsables
solidarios, a que se refiere la fracción III del artículo 40 de este Código, así como el levantamiento del mismo, en 
su caso, se realizará conforme lo siguiente:

I. "Se practicará…
    d) Cuando se detecten envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas que no tengan adheridos marbetes o precintos, 
    o bien, teniéndolos adheridos éstos sean falsos o se encuentren alterados, y cuando no se acredite la legal posesión de los
    marbetes o precintos que tenga en su poder el contribuyente."

     o los responsables solidarios oculten, enajenen o dilapiden sus bienes.

II. La autoridad practicará el aseguramiento precautorio hasta por el monto de la determinación provisional de adeudos
fiscales presuntos que ella misma realice, únicamente para estos efectos. Para lo anterior, se podrá utilizar cualquiera
los procedimientos establecidos en los artículos 56 y 57 de este Código.

     b) Cuando las autoridades fiscales practiquen visitas a contribuyentes con locales, puestos fijos o semifijos
     en la vía pública y éstos no puedan demostrar que se encuentran inscritos en el registro federal de contribuyentes
     o, en su caso, no exhiban los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de las mercancías que
     enajenen en dichos lugares.
     c) Cuando una vez inciadas las facultades de comprobación,  exista riesgo inminente de que los contribuyentes

     se encuentran en copropiedad, o pertenecen a sociedad conyugal alguna. Cuando la diligencia se entienda 
     con un tercero, se deberá requerir a éste para que, bajo protesta de decir verdad, manifieste si tiene 

     proporcione la documentación con la que cuente para acreditar su dicho.
     conocimiento de que el bien que pretende asegurarse es propiedad del contribuyente y, en su caso,

     b) Cuentas por cobrar, acciones, bonos, cupones vencidos, valores mobiliarios y, en general, créditos de
     inmediato y facil cobro a cargo de entidades o dependencias de la Federación, estados y municipios y de 

La autoridad fiscal que practique el aseguramiento precautorio levantará acta circunstanciada en la que se precise las 
razones por las cuales realiza dicho aseguramiento, misma que se notificará al contribuyente en ese acto.

III. El aseguramiento precautorio se sujetará al orden siguiente:
     a) Bienes inmuebles, en este caso, el contribuyente o su representante legal deberá manifestar, bajo protesta
     de decir verdad, si dichos bienes reportan cualquier gravamen real, aseguramiento o embargo anterior;

     f) Depósitos bancarios, componentes de ahorro o inversión asociados a seguros de vida que no formen parte 
     de la prima que haya de erogarse para el pago de dicho seguro, o cualquier otro depósito, componente

     tipo de cuenta o contrato que tenga a su nombre el contribuyente en alguna de las entidades financieras
     producto o instrumento de ahorro o inversión en moneda nacional o extranjera que se realicen en cualquier tipo

     o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, salvo los depósitos que una persona tenga en su cuenta

     para el retiro hasta por el monto de las aportaciones que se hayan realizado de manera obligatoria conforme
     individual de ahorro y préstamo, salvo los depósitos que una persona tenga en su cuenta individual de ahorro

     instituciones o empresas de reconocida solvencia.
     c) Derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o científicas; patentes de invención y registros de

     d) Obras artísticas, colecciones cintíficas, joyas, medallas, armas, antigüedades, así como instrumentos
     modelos de utilidad, diseños industriales, marcas y avisos comerciales.

     de artes y oficios, indistintamente.
     e) Dinero y metales preciosos.

     protesta de decir verdad, manifiesten no contar con alguno de los bienes a asegurar conforme al orden
     Cuando los contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados con ellos no cuenten o, bajo

     establecido, se asentará en el acta cinrcunstanciada referida en el segundo párrafo de la fracción II 
     de este artículo.

     la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos efectuada por la autoridad, se podrá practicar el
     En el supuesto de que el valor del bien a asegurar conforme al orden establecido exceda del monto de

     minimos elevados al año, tal como establece la Ley de los Sitemas de Ahorro para el Retiro.
     a la Ley de la materia y las aportaciones voluntarias y complementarias hasta por un monto de 20 salarios

     g) Los bienes muebles no comprendidos en las fracciones anteriores.
     h) La negociación del contribuyente.
     Los contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, deberán acreditar la propiedad
     de los bienes sobre los que se practique el aseguramiento precautorio.

fracción.

Tratándose de las visitas a contribuyentes con clocales, puestos fijos o semifijos en la vía pública a que se refiere 

en dichos lugares, sin que sea necesario establecer un monto de la determinación provisional de adeudos 
el inciso b) de la fracción I de este artículo, el aseguramiento se practicará sobre las mercancías que se enajenen

fiscales presuntos.

     aseguramiento sobre el siguente bien en el orden de prelación.

Cuando no puedan iniciarse o desarrollarse las facultades de las autoridades fiscales derivado de que los 
contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados con ellos no sean localizables en su
domicilio fiscal, desocupen o abandonen el mismo sin presentar el aviso correspondiente, hayan desaparecido
o se ignore su domicilio, el aseguramiento se practicará sobre los bienes a que se refiere el inciso f) de esta 

Cuando la solicitud de aseguramiento se realice a través de las comisiones señaladas en el párrafo anterior,
éstas contrán con un plazo de 3 días para ordenar a la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro
y préstamo que corresponda, que practique el aseguramiento precautorio.

contado a partir de la recepción de la solicitud respectiva, ya sea a través de la comisión de que se trate, o bien,
La entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que corresponda, contará con un plazo de 3 días 

IV. El aseguramiento de los bienes a que se refiere el inciso f) de la fracción III de este artículo,se realizará 

La solicitud de aseguramiento precautorio se formulará mediante oficio dirigido a la CNBV, a la CNSF o CNSAR,

conforme lo siguiente:

según proceda, o bien, a la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que corresponda.

En ningún caso procederá el aseguramiento precautorio de los depósitos bancarios, otros depósitos o seguros 
del contribuyente por un monto mayor al de la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos que la 
autoridad fiscal realice para efectos del aseguramiento, ya sea que se practique sobre una sola cuenta o contrato
o más de uno. Lo anterior, siempre y cuando previo al aseguramiento, la autoridad fiscal cuente con información

de la autoridad fiscal, según sea el caso para practicar el aseguramiento precautorio.

Una vez practicado el aseguramiento precautorio, la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo  de que se trate, deberá informar a la autoridad fiscal que ordenó la medida a más tardar el tercer día
siguiente a aquél en que lo haya realizado, las cantidades aseguradas en una o más cuentas o contratos
del contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado con ellos.

VI. Los bienes asegurados precautoriamente podrán, desde el momento en que se notifique el aseguramiento
precautorio y hasta que el mismo se levante, dejarse en posesión del contribuyente, responsable solidario o
tercero relacionado con ellos, siempre que para estos efectos actúe como depositario en los términos estable-
cidos en el art. 153 de este Código, salvo lo indicado en su segundo párrafo.

de las cuentas o contratos y los saldos que existan en los mismos.

V. La autoridad fiscal notificará al contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado con ellos, a más tardar 
el tercer día siguiente a aquél en que se haya practicado el aseguramiento, señalando la conducta que lo originó
y, en su caso, el monto sobre el cual procedió el mismo. La notificación se hará personalmente o a través del
buzón tributario al contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado.

inscrito en el RFC, o bien, no exhiba comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de dichas mercancías.

VII. Cuando el ejercicio de facultades de comprobación no se concluya dentro de los plazos que establece este 

exista orden de suspensión emitida por autoridad competente que el contribuyente haya obtenido, la autoridad
Código; se acredite fehacientemente que ha cesado la conducta que dio origen al aseguramiento precautorio, o bien 

deberá ordenar que se levante la medida a más tardar el tercer día siguiente a que ello suceda.

El contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado con ellos que actúe como depositario, deberá 
rendir cuentas mensuales a la autoridad fiscal competente respecto de los bienes que se encuentren bajo su custodia

a que se refieren los incisos e) y f) de la fracción III de este artículo, así como sobre las mercancías que se enajenen
Lo establecido en esta fracción no será aplicable tratándose del aseguramiento que se practique sobre los bienes

en los locales, puestos fijos o semifijos en la vía pública, cuando el contribuyente visitado no demuestre estar

La entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate, contará con un plazo de 3 días a 

a que se refiere el primer párrafo de esta fracción.

Cuando la solicitud de levantamiento del aseguramiento se realice a través de las comisiones señaladas en el
párrafo anterior  estas contarán con un plazo de tres días a partir de que surta efectos la notificación a las mismas, para 
ordenar a la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que corresponda, que levante el 
 aseguramiento precautorio.

levantamiento del aseguramiento se realizará conforme a lo siguiente:
En el caso de que se hayan asegurado los bienes a que se refiere el inciso f) de la fracción III de este artículo, el 

La solicitud para el levantamiento del aseguramiento precautorio se formulará mediante oficio dirigido a la CNBV,   

que corresponda,dentro del plazo de tres días siguientes a aquél en que se actualice alguno de los supuestos
a la CNSF o a la CNSAR, según proceda, o bien, a la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo 

Nota: Se adiciona el inciso d), como un supuesto más, en el que la autoridad puede practicar embargo. 

II. "La autoridad…

El aseguramiento precautorio de los bienes o la negociación de los terceros relacionados con el contribuyente 
o responsable solidario se practicará hasta por la tercera parte del monto de las operaciones, actos o actividades que 
dicho tercero realizó con tal contribuyente o responsable solidario, o con el que la autoridad fiscal pretenda comprobar 

     f) La negociación del contribuyente.
    g) Derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o científicas; patentes de invención y registros de modelos de 

    nombre el contribuyente en alguna de las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, salvo los 
    depósitos que una persona tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro hasta por el monto de las aportaciones que 
    se hayan realizado de manera obligatoria conforme a la ley de la materia y las aportaciones voluntarias y complementarias 
    hasta por un monto de 20 salarios mínimos elevados al año, tal como establece la Ley de los Sistemas de Ahorro para 
    el Retiro…

    utilidad, diseños industriales, marcas y avisos comerciales.
    h) Obras artísiticas, coleeciones científicas, joyas, medallas, armas, antigüedades, así como instrumentos de artes y 
    oficios, indistintamente.
    *Se elimina el que era el párrafo 11º"

aseguramiento, la autoridad fiscal cuente con información de las cuentas o contratos y los saldos que existan en los mismos.

             "En el supuesto de que el valor…"

    b) Se mantiene el texto anterior.
    c) Dinero y metales preciosos.
    d) Bienes inmuebles, en este caso, el contribuyente, el responsable solidario o tercero con ellos relacionado, o en su caso,
    el representante legal de cualquiera de ellos, según el aseguramiento de que se trate…
    e) Los bienes muebles no comprendidos en las fracciones anteriores.

los responsables solidarios o terceros con ellos relacionados no sean localizados en su domicilio fiscal, desocupen o 
abandonen el mismo sin presentar el aviso de cambio correspondiente al registro federal de contribuyentes, hayan 
desaparecido o se ignore dicho domicilio, o cuando éstos hubieren sido sancionados en dos o más ocasiones por la comisión 
de alguna de las infracciones a que se refiere la fracción I del artículo 85 de este Código, el aseguramiento se practicará sobre 

     "Cuando los contribuyentes… "

Cuando no puedan iniciarse o desarrollarse las facultades de las autoridades fiscales derivado de que los contribuyentes, 

La entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que corresponda, deberá informar a la comisión de que se trate,
o bien, a la autoridad fiscal que ordenó la medida, que practicó el aseguramiento precautorio de los bienes a que se refiere el
inciso a) de la fracción III de este artículo, a más tardar al tercer día siguiente a aquél en que lo haya realizado, informando el monto 
de las cantidades aseguradas al contribuyente, responsable solidario o tercero con ellos relacionado, así como el número de las
cuentas o contratos sobre los que se haya practicado dicho aseguramiento.

En ningún caso procederá el aseguramiento precautorio de los depósitos bancarios, otros depósitos o seguros del contribuyente 
por un monto mayor al de la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos que la autoridad fiscal realice para efectos del
aseguramiento, ya sea que se practique sobre una sola cuenta o contrato o más de uno. Lo anterior, siempre y cuando previo al 

los bienes a que se refiere el inciso a) de esta fracción.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, cuando el contribuyente, el responsable solidario o el tercero con ellos 
relacionado, no cuente con los bienes a que se refiere el inciso a) de esta fracción, el aseguramiento precautorio se podrá 
practicar indistintamente sobre cualquiera de los bienes señalados en la misma, sin necesidad de agotar el orden 
de prelación establecido.

"La entidad financiera o sociedad cooperativa…"

"La solicitud del aseguramiento…."

Tratándose de los supuestos a que se refieren los incisos b) y d) de la fracción I de este artículo, el aseguramiento se practicará 
sobre las mercancías que se enajenen en dichos lugares, así como sobre los envases o recipientes que contengan las bebidas 
alcohólicas que no tengan adheridos marbetes o precintos, o bien, teniéndolos adheridos éstos sean falsos o se encuentren 
alterados y sobre los marbetes o precintos respecto de los cuales no se acredite su legal posesión o tenencia, según 
corresponda, sin que sea necesario establecer un monto de la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, se levantará acta circunstanciada en la que precise las razones por las cuales 
realiza dicho aseguramiento, misma que se entregará a la persona con quien se entienda la visita.

Nota: Se mantiene el texto respecto de los bienes sobre los que se practicará el aseguramiento, sin embargo hay una modificación en

"Cuando la solicitud de aseguramiento precautorio…"

con las solicitudes de información o requerimientos de documentación dirigidos a éstos.

La autoridad fiscal que practique el aseguramiento precautorio levantará acta circunstanciada en la que se precise las 
las razones por las cuales realiza dicho aseguramiento, entregando copia de la misma a la persona con quien se 
entienda la diligencia.

Nota: Se adiciona como párrafo segundoque establece el monto hasta por el que se puede asegurar los bienes del tercero
relacionado al contribuyente.
De igual forma se elimina la última oración del ahora párrafo tercero y este menciona que se le hará entrega de copia a la 
persona con quien se entendio la diligencia, para más seguridad juridica.

III.          El aseguramiento precautorio se sujetará al orden siguiente:
"   a) Depósitos bancarios, componentes de ahorro o inversión asociados a seguros de vida que no formen parte de la 
    prima que haya de erogarse para el pago de dicho seguro, o cualquier otro depósito, componente, producto o instrumento
    de ahorro o inversión en moneda nacional o extranjera que se realicen en cualquier tipo de cuenta o contrato que tenga a su 

el orden en el que se puede practicar.
Se elimina un párrafo y se adcionan otro más sobre ciertas reglas o genereladidades a observar cuando se practica el aseguramiento
que guardan relación con supuestos de la fracción I de este artículo.

IV. El aseguramiento de los bienes a que se refiere el inciso a) de la fracción III de este artículo,se realizará 
conforme lo siguiente:

En los casos en que la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que corresponda haya informado a la
comisión de que se trate que llevó a cabo el citado aseguramiento precautorio, dicha comisión contará con un plazo de 3 días para
proporcionar a la autoridad fiscal que ordenó la medida, la información relativa al nombre, razón, o denominación social de la entidad 
financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que lo haya practicado, al monto de las cantidades aseguradas al contri-
buyente, responsable solidario o tercero con ellos relacionado, así como al número de las cuentas o de los contratos sobre los que se
haya practicado dicho aseguramiento. El plazo de 3 días a que se refiere este párrafo se contará a partir de la fecha en que la comisión 
de que se trate haya recibido dicha información por parte de la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que 
corresponda.

 asegurados desde el momento en que se practique el aseguramiento precautorio, incluso cuando posteriormente se ordenen, anoten 
o inscriban ante otras instituciones, organismos, registros o terceros.

Nota: Esta fracción la cual fue modificada completamente, hace una mención a que el aseguramiento se puede practicar aun si la orden 
se realiza posteriormente.

VI. La autoridad fiscal notificará al contribuyente, responsable solidario o tercero con ellos relacionado que se llevó a cabo el aseguramiento 

Las entidades financieras y las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo en ningún caso podrán negar al contribuyente la información
 acerca de la autoridad fiscal que ordenó el aseguramiento.

Nota: Se adicionan nuevos párrafos que ampian las reglas del aseguramiento cuando se refieren al inciso a) de la fracción III de este
artículo, toda vez que ahora tienen mayor prioridad de aseguramiento las cuentas bancarias. Además de que la ampliación del texto de la
fracción IV es porque se le agrego lo que decía la fracción V del Código Fiscal anterior 

V. Los bienes o la negociación de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, quedan

VII. "los bienes asegurados precautoriamente podrán…"

responsable solidario o tercero con ellos relacionado, se computará a partir de la fecha en que la comisión de que se trate, o bien, la entidad 
financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que corresponda, hayan proporcionado a la autoridad fiscal la información a que se
refieren los párrafos quinto y séptimo de la fracción IV de este artículo.

Nota: El texto de esta fracción es completamente nuevo y define el plazo en el que se debe notificar al contribuyente u otro sujeto responsable de 

precautorio de sus bienes o negociación, señalando la conducta que lo originó y, en su caso, el monto sobre el cual procedió el mismo. La 
notificación a que se refiere esta fracción, deberá efectuarse en términos de lo dispuesto en el artículo 134 de este Código, dentro de un plazo 
no mayor a veinte días contado a partir de la fecha en que el aseguramiento precautorio se haya llevado a cabo.

En el caso de los bienes a que se refiere el inciso a) de la fracción III de este artículo, el plazo para notificar el aseguramiento al contribuyente, 

En el caso de que se hayan asegurado los bienes a que se refiere el inciso a) de la fracción III de este artículo, el levantamiento del aseguramiento
se realizará conforme a lo siguiente:

"La solicitud para el levantamiento del…"

 La autoridad fiscal notificará al contribuyente, responsable solidario o tercero con ellos relacionado que se llevó a cabo el aseguramiento 
precautorio de sus bienes o negociación, señalando la conducta que lo originó y, en su caso, el monto sobre el cual procedió el mismo. La 
notificación a que se refiere esta fracción, deberá efectuarse en términos de lo dispuesto en el artículo 134 de este Código, dentro de un plazo 
no mayor a veinte días contado a partir de la fecha en que el aseguramiento precautorio se haya llevado a levantado.

incisos b) y d) de la fracción I, ni a) y c) de la fracción III de este artículo.

*La fracción VII del anterior código  ahora pasa a ser la fracción VIII*
VIII. "Cuando el ejercicio de facultades…"

"El contribuyente, respondable solidario o tercero relacionado… "

Lo establecido en esta fracción no será aplicable tratándose del aseguramiento que se practique sobre los bienes a que se refieren los 

así como, la conducta que motivo el aseguramiento que se haya practicado, y el término que no sera mayor a 20 días bajo las reglas del art. 134.
En el caso de aseguramiento de cuentas bancarias, hace la mención de que la notificación deberá obrar en un plazo menor.

*La fracción VI del anterior código  ahora pasa a ser la fracción VII*

"Cuando la solictud de levantamiento del…"

"La entidad financiera o sociedad…"

La entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que corresponda, deberá informar a la comisión de que se trate,
o bien, a la autoridad fiscal que ordenó la medida, que practicó el aseguramiento precautorio de los bienes a que se refiere el
inciso a) de la fracción III de este artículo, a más tardar al tercer día siguiente a aquél en que lo haya realizado, informando el monto 
de las cantidades aseguradas al contribuyente, responsable solidario o tercero con ellos relacionado, así como el número de las
cuentas o contratos sobre los que se haya practicado dicho aseguramiento.

En los casos en que la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que corresponda haya informado a la
comisión de que se trate que llevó a cabo el citado aseguramiento precautorio, dicha comisión contará con un plazo de 3 días para
proporcionar a la autoridad fiscal que ordenó la medida, la información relativa al nombre, razón, o denominación social de la entidad 
financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que lo haya practicado, al monto de las cantidades aseguradas al contri-
buyente, responsable solidario o tercero con ellos relacionado, así como al número de las cuentas o de los contratos sobre los que se
haya practicado dicho aseguramiento. El plazo de 3 días a que se refiere este párrafo se contará a partir de la fecha en que la comisión 
de que se trate haya recibido dicha información por parte de la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que 
corresponda.

El plazo para notificar el levantamiento del aseguramiento de los bienes a que se refiere el inciso a) de la fracción III de este artículo, al 
contribuyente, responsable solidario o tercero con ellos relacionado, se computará a partir de la fecha en que la comisión de que se trate, 
o bien la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que corresponda, hayan informado a la autoridad fiscal sobre el
 levantamiento del aseguramiento precautorio.

Cuando la autoridad constate que el aseguramiento precautorio se practicó por una cantidad mayor a la debida, únicamente ordenará su levan- 
tamiento hasta por el monto excedente, observando para ello lo dispuesto en los párrafos que anteceden.

de igual forma se agragan ciertas generalidades, como ¿qué debe hacer la autoridad si embargo una cantidad mayor a lo que se le debía?; 

Tratándose de los supuestos a que se refieren los incisos b) y d) de la fracción I de este artículo, el aseguramiento se practicará 
sobre las mercancías que se enajenen en dichos lugares, así como sobre los envases o recipientes que contengan las bebidas 
alcohólicas que no tengan adheridos marbetes o precintos, o bien, teniéndolos adheridos éstos sean falsos o se encuentren 
alterados y sobre los marbetes o precintos respecto de los cuales no se acredite su legal posesión o tenencia, según 
corresponda, sin que sea necesario establecer un monto de la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos.

"Para la práctica del aseguramiento…"

Nota: la fracción VII paso a ser la fracción VIII, sin embargo tiene ciertas modificaciones en el texo pues guarda estreña relación  con la fracción IV, 


